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12 archivos adjuntos (16 MB)
Carta SMA firmado.pdf; CERTIFICADO DE NUMERO PROFESOR RODOLFO LENZ 500.pdf; CV Almahue R. Lenz 550.pdf; CV R Lenz 502.pdf; CD GP CV R Lenz 554.pdf; CD GP CV
R Lenz 3326.pdf; CV R Lenz 542.pdf; CD GP CV R Lenz 3344.pdf; Resolucion fusion SII.pdf; RL-FUSION-2938-22 01 2018 (1).pdf; RLZ PE N°271 del 02.10.18 (1).pdf; Contrato
Obra Lenz.pdf;

Monserrat:
Junto con saludar y esperando se encuentre bien, le adjunto los documentos que acreditan la propiedad de Almahue Don Carlos S.A. por
el proyecto denominado Lenz 500.
La sociedad adquirió seis propiedades en el año 2017 para formar el paño sobe el cual se  desarrolla el proyecto inmobiliario.

Almahue Don Carlos S.A. contrató a Constructora Almahue S.A. para construir el edificio.
Inmobiliaria Almahue S.A. no tiene relación en este proyecto.
Se adjunta la siguiente documentación:
- Carta explicativa
- Escrituras de compra de las seis casas
- Certificado de Número
- Resolución del SII por fusión de roles de las seis casas
- Permiso de edificación
- Contrato de construcción
Nos avisa si requiere más antecedentes.
Copio a Eugenio García y a Leonardo Diaz para su conocimiento.
Saludos y buen día.

Claudia Acuña Hurtado

Contabilidad y Finanzas

Apoquindo 3500 Oficina 203


+56 9.31967707
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XIII DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA 

      SANTIAGO CENTRO 
     DEPARTAMENTO DE AVALUACIONES 

      UNIDAD DE ÑUÑOA 

  
 
OFICIO ORD. N° 462 
 
ANT.: Solicitud N° 2.657.845 de fecha 

22.05.2019. 
 
MAT.:  Roles de avalúo Nos 740-13, 740-

14, 740-15, 740-16, 740-23 y 740-
24 de la comuna de Ñuñoa. 

 
 
Ñuñoa, 05 de julio de 2019. 

 
 
 
 
DE : JEFE DEPARTAMENTO DE AVALUACIONES  
             XIII DIRECCION REGIONAL METROPOLITANA 
             SANTIAGO CENTRO 
 
A : SRES. ALMAHUE DON CARLOS SA 
             RUT.  
 
 
En atención a presentación indicada en antecedente, mediante la cual requiere fusión de los 
roles de avalúo Nos 740-13, 740-14, 740-15, 740-16, 740-23 y 740-24 de la comuna de Ñuñoa, 
informo a usted que su presentación ha sido resuelta conforme a lo solicitado, manteniéndose 
vigente, como rol fusionado, el rol de avalúo N° 740-13. La modificación se efectúa con vigencia 
desde el 01.01.2019. 

 
Los roles de avalúo Nos 740-14, 740-15, 740-16, 740-23 y 740-24 serán eliminados con vigencia 
desde el 01.01.2019.  
 
Las resoluciones que dan cuenta de lo señalado serán notificadas próximamente.  

 
Saluda atentamente a Usted, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JEFE DEPARTAMENTO DE AVALUACIONES  

 XIII DIRECCIÓN REGIONAL SANTIAGO CENTRO 
Res. Ex. N°27 del 23.07.1996 

 
 
 
VHSM/HFVG/SHT 

Distribución: 
- Sres. Almahue Don Carlos SA. 

 CLAUDIA.ACUNA@IALMAHUE.COM 
-  Grupo Avaluaciones – Ñuñoa. 
 

 

VICTOR 
HUGO SILVA 
MANRIQUEZ
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